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CONSORCIO
rehabilitacién
PUERTO DE LA CRUZ

Consorcio urbanistico para la rehabilitacién de Puerto de la Cruz

Parque Taoro n® 22 . 38400 Puerto de la Cruz
Tenerife . Islas Canarias (Espana)
Teléfono: 922 37 29 98
administracion @ consorciopuertodelacruz.com




PROPUESTA DE RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL CONSORCIO URBANISTICO PARA LA REHABILITACION DE PUERTO DE LA CRUZ PARA EL AÑO 2017

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, con respecto a la obligatoriedad de que las Corporaciones Locales formen la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública (art. 74 del Estatuto Básico del Empleado Público), se formula la siguiente

PROPUESTA

La creación de puestos de trabajo, amortizaciones y redistribuciones, así como las adscripciones de plazas a puestos de trabajo, sin perjuicio de la motivación y justificación que en cada caso corresponda, representan un claro ejercicio de las potestades de autoorganización que a esta Administración le otorga el art. 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 69 del Estatuto Básico del Empleado Público, tomando en consideración –en su caso- el artículo 23 de los vigentes Estatutos del Consorcio (Texto refundido de Estatutos, BOC nº 157, de 13 de agosto de 2015).    
La relación de puestos de trabajo (RPT) es el instrumento administrativo a través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, y se precisan los requisitos para el desempeño de los diferentes puestos.

La presente relación de puestos de trabajo contiene los requisitos necesarios, tales como la denominación y características esenciales de los mismos, los requisitos exigidos para su desempeño, el grupo de clasificación profesional, los cuerpos y escalas a los que están adscritos, sistemas de provisión, sin indicación del  nivel de complemento de destino ni del complemento específico asignado a cada puesto de trabajo, dado que no procede en este caso por las singularidades de este Consorcio Urbanístico,  de modo que en cuanto a su contenido se consideran cumplidas en lo esencial las normas previstas en los arts. 74 del Estatuto Básico del Empleado Público y 90.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, en cuanto que se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios.

La RPT ha de aprobarse con el Presupuesto (aunque puede serlo ulteriormente) y los trámites si se aprueba con éste serían los mismos de aprobación inicial, exposición pública durante quince días y aprobación definitiva (porque se aprueban en el seno de un único procedimiento: el del Presupuesto, al que va vinculado la nueva RPT, en cuanto a previsión de nuevos créditos) y a cuya eficacia está sometida. Si no supone alteración de complementos retributivos, es suficiente con el acuerdo del Pleno (¿Cabildo Insular?. El acuerdo de aprobación de RPT se notifica a los interesados a efectos de recurso.

Tanto a la plantilla como a la relación de puestos de trabajo habrá de dárseles la publicidad legalmente establecida (art. 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 103.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en lo que resulte de aplicación), remitiéndose copia de las mismas tanto a la Administración del Estado como a la de la Comunidad Autónoma, entrando en vigor con motivo de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tras el transcurso de los quince días que establece el art. 65.2 en relación con el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La RPT, en la medida en que regula el régimen jurídico, organizativo, económico, etc. de los puestos de trabajo, y ese régimen se establece con vocación de permanencia, se considera que es una disposición de carácter general, por lo que su conocimiento jurisdiccional corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Como puede apreciarse, el criterio seguido tanto en la confección de la RPT como en la plantilla del Presupuesto responde a los principios de racionalidad, eficacia, eficiencia, austeridad, sostenibilidad financiera y mínimo gasto, al haberse dotado los gastos de personal imprescindibles para asegurar el sostenimiento de las actividades desarrolladas por este Consorcio. 

Corresponde a la Junta Rectora de este Consorcio Urbanístico adoptar los acuerdos correspondientes conforme a lo dispuesto en el art. 9,1, k de sus vigentes Estatutos.

Por todo ello propongo a la Junta Rectora la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del personal funcionario y laboral del Consorcio Urbanístico para la Rehabilitación de Puerto de la Cruz, siguiente;
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

	Identificación del puesto de trabajo
	Dot.

(1)
	CD

(2)
	CE

(3)
	GR

(4)
	Vinc.

(5)
	A.P.

(6)
	Esc.

(7)
	Titulación

(8)
	Forma provisión

(9)
	Jornada

(10)

	Gerente 


	1
	
	
	
	C.Laboral

(Alta dirección)
	
	
	Universitaria/o
Licenciado superior
	Libre designación

Previa convocatoria pública
	Especial

	Secretario/a
	1
	
	
	
	F.C.
	Cabildo de Tenerife
	
	Habilitado de carácter estatal
	Acumulación
	Especial

	Interventor/a
	1
	
	
	
	F.C.
	Cabildo de Tenerife
	
	Habilitado de carácter estatal
	Acumulación
	Especial

	Responsable de Gestión Presupuestaria y Contable
	1
	
	
	
	F.C.
	Consorcio de Tributos
	
	Diplomado en Ciencias Económicas y Empresariales 
	Acumulación
	Especial

	Secretaria de dirección
	1
	
	
	
	F.C.
	CAC
	
	Bachiller superior
	Comisión de servicios
	Normal


SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos procedentes, y su notificación al Cabildo Insular de Tenerife a los efectos oportunos.
Puerto de la Cruz, a 22 de noviembre de 2016
El  PRESIDENTE                                                                               


PROPUESTA DE APROBACION DE LA PLANTILLA DEL CONSORCIO URBANISTICO PARA LA REHABILITACION DE PUERTO DE LA CRUZ PARA EL AÑO 2017


I. CONSIDERACIONES JURIDICAS


La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su art. 90,1 determina que:


“Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual.”


El contenido del anterior precepto es reproducido en el art. 126.1 del Texto Refundido (Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril).


En aplicación de dichos preceptos y al objeto de someter a la Junta Rectora la aprobación anual de la plantilla, comprensiva de todos los puestos de trabajo propios del personal de la Entidad, que a su vez se reflejan en el presupuesto del ejercicio, exponemos lo siguiente:


II. PLANTILLA VIGENTE 


La plantilla vigente del Consorcio Urbanístico para la Rehabilitación de Puerto de la Cruz que comprende los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral que fue aprobada para el año 2011 (con ocasión de la Aprobación del Presupuesto) por acuerdo adoptado por la Junta Rectora en la sesión celebrada el día 1 de junio de 2011, no ha variado desde entonces, manteniéndose respecto a la aprobada por la misma la Junta rectora para el año 2016 (también con ocasión de la aprobación del presupuesto de ese ejercicio), en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2015, por lo que sigue siendo la siguiente:

1.- PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL:

Nº PLAZAS 

PUESTO DE TRABAJO



 1


Gerente




         


2.- PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO:

Nº PUESTOS 

PUESTO DE TRABAJO

 

   1                      Secretario














   1
                Interventor



   1                       Responsable  de gestión  presupuestaria y contable    



   1                       Secretaria de dirección        

III.- SITUACION ACTUAL DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA PLANTILLA:

1. LABORALES

Puestos 



Situación

Gerente
Contrato laboral

2. FUNCIONARIOS

Puestos 



Situación

Secretario                                       Habilitado de Carácter Estatal del Cabildo Insular (por      acumulación)

Interventor                                       Habilitado de Carácter Estatal del Cabildo Insular (por      acumulación)

Responsable de gestión 

Presupuestaria y contable              Acumulada por personal funcionario  del Consorcio de Tributos de Tenerife (Cabildo Insular).

Secretaria de dirección                  Comisión de servicios de la Comunidad Autónoma de Canarias

IV. VACANTES EXISTENTES

No hay vacantes.

V. MODIFICACION DE LA PLANTILLA PARA EL AÑO 2017

De conformidad con las actuales necesidades de los servicios para seguir prestando las funciones encomendadas con la necesaria eficiencia, no se hace necesario modificar la plantilla vigente de personal propio, que se relaciona en la propuesta del apartado VI siguiente, no generando así un aumento de la misma. 

Sin embargo, debe indicarse que al estar prevista la existencia de una mayor actividad a desarrollar por el Consorcio, se ha solicitado la incorporación de forma temporal y en el régimen que resulte procedente, de 2 empleados pertenecientes cada uno de ellos a administraciones consorciadas (Cabildo Insular de Tenerife y Gobierno de Canarias), en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.3 de sus Estatutos (Texto refundido de los Estatutos, publicado en el BOC nº 157, de 13 de agosto de 2015).    

VI. PROPUESTA A LA JUNTA RECTORA DEL CONSORCIO.


En consecuencia de lo anterior, se considera procedente someter a la Junta Rectora del Consorcio la siguiente propuesta, en cumplimiento del artículo 9.1, k de sus Estatutos vigentes:


- Aprobar la siguiente plantilla de personal del Consorcio Urbanístico para la Rehabilitación de Puerto de la Cruz para el ejercicio 2017, que será la siguiente:

1.- PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL:

Nº PLAZAS 

PUESTO DE TRABAJO

REGIMEN JURÍDICO  

 1


Gerente


  Laboral o funcionario/a (Alta Dirección)

2.-PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO:

Nº PUESTOS 

PUESTO DE TRABAJO

REGIMEN JURIDICO

1


Secretario/a

Funcionario habilitado de carácter estatal (acumulación) 




   1

Interventor/a

Funcionario habilitado de carácter estatal (acumulación)


1.                     Responsable  gestión  presupuestaria y

           Contable                                                           Funcionario/a (acumulación)



    

  1                    Secretaria/o de dirección     Funcionario/a (comisión de servicios) 

3.- PLANTILLA PRESUPUESTARIA:

	PROGRAMA
	ECONOMICA
	PUESTO
	CREDITOS ANUALES
	TOTAL APLICACIÓN

	912
	10000
	GERENTE
	59.068,76
	59.068,76

	920
	12000
	SECRETARIA DIRECCION
	14.177,04
	 

	920
	12006
	SECRETARIA DIRECCION
	3.334,82
	 

	920
	12100
	SECRETARIA DIRECCION
	13.538,52
	31.050,38

	920
	14300
	RESPONSABLE GEST. P. y C.
	9.090,00
	9.090,00

	920
	14300
	SECRETARIO
	19.891,10
	 

	920
	14300
	INTERVENTOR
	19.891,10
	39.782,20

	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	138.991,34
	138.991,34


Como puede apreciarse, el criterio seguido tanto en la confección de la RPT como en la plantilla del Presupuesto responde a los principios de racionalidad, eficacia, eficiencia, austeridad y mínimo gasto, al haberse dotado los gastos de personal imprescindibles para asegurar el sostenimiento de las actividades desarrolladas por este Consorcio, sin perjuicio de lo expresado respecto a la previsión de adscripción temporal al Consorcio de personal de administraciones consorciadas sin formar parte de la plantilla presupuestaria del mismo. 

Las retribuciones del personal al servicio del sector público no experimentan incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016.

En ausencia de la correspondiente Ley de presupuestos  Generales del Estado para el ejercicio 2017 y ante la previsible prórroga del Presupuesto actual, realizadas consultas al MINHAP, este ha indicado que “de acuerdo con el artículo 134.4 de la CE y 38 de la LGP, si la Ley de PGE no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente se considerarán automáticamente prorrogados los presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos en el BOE. Es decir la prórroga afecta a los créditos pero no a las normas de la LPGE que tengan vigencia anual, como sucede con las normas que establecen las limitaciones a los incrementos retributivos. El artículo 19 de la ley 48/2015 de PGE para el 2016 regula el incremento aplicable en este ejercicio y por ello su vigencia se agota en 2016. En consecuencia, la eventual prórroga en 2017 de la Ley de Presupuesto Generales del Estado para el año 2016 no implica que las retribuciones del personal del sector público se vuelvan a incrementar un 1% en 2017, sino que quedarían congeladas en las cuantías vigentes en 2016”.

No obstante, a efectos prácticos y con el fin de recoger en el presupuesto el posible incremento en las retribuciones para el ejercicio 2017 que dispusiera la futura LPGE-2017, las Entidades Locales disponen de la posibilidad de consignar el importe equivalente a esa cantidad en el capítulo II de gastos “Otros gastos diversos”, para financiar con ese crédito las futuras modificaciones en el capítulo I de gastos de Personal.

El importe a incluir en “Otros gastos diversos” para recoger el posible incremento en las retribuciones de personal para el ejercicio 2017 asciende a 1.679,91 euros

Puerto de la Cruz, a 22 de noviembre de 2016

EL PRESIDENTE          
